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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de eduCACióN, CulturA y depOrte

Anuncio de 29 de abril de 2015, de la Dirección General de Participación y Equidad, notificando 
acuerdo de inicio de expediente de reintegro de becas y ayudas al estudio del curso 2011/2012.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, habiéndose intentado y no 
habiendo sido posible practicar la notificación personal en el domicilio que consta en el expediente, se procede a 
la notificación, mediante su publicación en este Boletín oficial de la Junta de Andalucía, del acuerdo de inicio de 
los siguientes expedientes de reintegro de becas y ayudas al estudio.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, esta publicación 
incluye únicamente los datos imprescindibles para informar a las personas interesadas sobre el lugar donde 
podrán comparecer, en el plazo que se establece, para conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto 
administrativo y constancia de tal conocimiento.

Durante el plazo de 10 días, a contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio, las personas 
interesadas tendrán a su disposición los expedientes para que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 84 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, puedan formular alegaciones y presentar los documentos y justificantes 
que estimen pertinentes ante la Dirección General de Participación y Equidad de la consejería de Educación, 
cultura y Deporte, Avda. Juan Antonio de Vizarrón, s/n, 41071, Sevilla. Teléfonos 955 064 406 o 955 064 238.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

concepto: Expediente de reintegro de becas y ayudas al estudio 2011/2012.

interesado/a curso número Expediente reintegro
iSMAEL AnGuiTA RiVERA 2011/2012 132410/001011
cARMEn ARAciL cARDEnETE 2011/2012 132410/000916
JonATAn JoSÉ DEL MoRAL PoVEA 2011/2012 132410/000397
FRAnciSco JAViER DELGADo VERA 2011/2012 132410/000764
LuZ ADRiAnA FRAnco LÓPEZ 2011/2012 132410/000652
EVA MARÍA GARcÉS coRDERo 2011/2012 132410/000846
VicToR FRAnciSco GARcÍA BARBERo 2011/2012 132410/000717
noELiA GonZÁLEZ PATiLLA 2011/2012 132410/001045
LucÍA HiERRo GALVÁn 2011/2012 132410/000681
MAnuEL MonTERo BARRERA 2011/2012 132410/000229
cARMEn nAVARRo SEco 2011/2012 132410/001062
MARÍA LuiSA oRTEGA SoRiAno 2011/2012 132410/001012
FRAnciSco JAViER PÉREZ RoDRÍGuEZ 2011/2012 132410/001161
BRAuLio iSRAEL SuÁREZ GALARRAGA 2011/2012 132410/000290
RuDY STEVEnS ToVAR SÁncHEZ 2011/2012 132410/000779
LAuRA GonZÁLEZ GALEAno 2011/2012 132410/000918
LAuRA GuERRA MoREno 2011/2012 132410/000481
GHADA TALEB TALEB 2011/2012 132410/000678
ELEnA PELÁEZ RoDRÍGuEZ 2011/2012 132210/001073
JoSÉ MARÍA AMoRES REinA 2011/2012 152110/000088
BADR EL HAEKouA 2011/2012 132410/001032
PABLo JoSÉ VARGAS SABATER 2011/2012 122180/001666

Sevilla, 29 de abril de 2015.- El Director General, Diego Ramos Sánchez.
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